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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 15 de 
marzo de 2007, por la que se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria 
al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en An-
dalucía (BOJA núm. 64, de 30.3.2007).

Publicada en el BOJA núm. 64, de 30 de marzo de 2007, 
la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convo-
catoria al amparo de lo establecido en el Decreto 175/2006, 
de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento 
y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, y habién-
dose detectado error en la transcripción de la misma, se trans-
criben a continuación las oportunas correcciones:

- En el artículo 17, apartado 2, donde dice: «Esta ayuda al-
canzará como máximo al cómputo de 6 puntos del tipo de in-
terés fijado por la entidad financiera que concede el préstamo 
al solicitante y hasta una cuantía máxima de 3.005 euros».

Debe decir: «Esta ayuda alcanzará como máximo al cóm-
puto de 6 puntos del tipo de interés fijado por la entidad finan-
ciera que concede el préstamo al solicitante y hasta una cuan-
tía máxima de 3.005 euros, y se destinará a subvencionar los 
intereses del primer año de carencia del préstamo».

- En el artículo 62, apartado 2, donde dice: «Esta bonifica-
ción será como máximo de 6 puntos del tipo de interés fijado 
por la entidad financiera que concede el préstamo al solici-
tante y hasta una cuantía máxima de 3.005 euros».

Debe decir: «Esta bonificación será como máximo de 6 
puntos del tipo de interés fijado por la entidad financiera que 
concede el préstamo al solicitante y hasta una cuantía máxima 
de 3.005 euros, y se destinará a subvencionar los intereses 
del primer año de carencia del préstamo».

Sevilla, 10 de octubre de 2007 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 26 de septiembre de 2007, por la que 
se convoca en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
el programa educativo Escuelas Viajeras para el año 
2008.

P R E Á M B U L O

El programa educativo de Escuelas Viajeras fue regulado 
mediante la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 13 
de marzo de 1986 (BOE de 4.4.86), modificada por la Orden 
de 28.6.95 (BOE de 27.7.95), por la que se estableció el pro-
cedimiento para la concesión de las ayudas para la realización 
del programa educativo de Escuelas Viajeras. 

Igualmente, le son de aplicación al programa de Escue-
las Viajeras la normativa vigente en materia de subvenciones 
públicas y específicamente la Orden ECI/1815/2005, de 6 de 
junio (BOE del 15) por la que se establecen las bases regula-
doras de la concesión de becas y ayudas al estudio por el Mi-
nisterio de Educación y Ciencia y el convenio suscrito al efecto 
con la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía.

El programa educativo de Escuelas Viajeras pretende 
acercar al alumnado a la realidad de las distintas Comuni-
dades Autónomas, así como propiciar la educación en valo-
res tales como el respeto, la cooperación, la autonomía y la 
responsabilidad, por medio de la convivencia durante varios 
días no sólo con sus compañeros y compañeras de clase sino 
también con otros grupos de alumnos y alumnas de distintas 
Comunidades Autónomas.

Por ello, en virtud de lo anterior, esta Consejería de Edu-
cación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto.
Convocar 1.140 plazas para el alumnado de centros sos-

tenidos con fondos públicos que cursen el tercer ciclo de Edu-
cación Primaria de la Comunidad Autónoma de Andalucía den-
tro del programa de «Escuelas Viajeras» durante el año 2008. 
Este programa educativo consiste en la realización de una 
ruta por una Comunidad Autónoma del Estado, diferente a la 
suya, durante una semana, por un grupo de 12 a 15 alumnos 
y alumnas, acompañados de su profesor o profesora. 

Artículo 2. Objetivos.
Los objetivos generales del programa educativo «Escue-

las Viajeras» son:

1. Lograr un adecuado nivel de conocimiento, respeto y 
comprensión integral de la Comunidad visitada, sus gentes y 
costumbres, sus tierras, su historia y sus recursos.

2. Fomentar la convivencia y cooperación entre el alum-
nado de las diversas Comunidades Autónomas del Estado Es-
pañol, aceptando las diferencias culturales y lingüísticas de los 
diferentes grupos. 

3. Crear hábitos y actitudes positivas en la defensa y con-
servación del Medio Ambiente y del Patrimonio histórico cultu-
ral, comenzando por su entorno cotidiano. 

4. Suscitar en el alumnado una actitud de aprendizaje 
permanente, tanto dentro como fuera del aula.

Artículo 3. Participantes.
Podrán participar en esta convocatoria los centros docen-

tes sostenidos con fondos públicos de Andalucía. Los grupos 
de 12 a 15 alumnos y alumnas serán del tercer ciclo de Educa-
ción Primaria, e irán acompañados de un profesor o profesora, 
que será preferiblemente el tutor o tutora o, en su defecto, 
otro miembro del equipo educativo, y que será responsable 
del proyecto de participación en Escuelas Viajeras. 

Artículo 4. Solicitudes.
1. Cada centro participará en la convocatoria con una 

única solicitud según el modelo que figura como Anexo I. Di-
cha solicitud puede incluir un proyecto de participación para 
uno o para varios grupos del centro. En el caso de que el nú-
mero de solicitudes sea superior al de plazas disponibles, sólo 
se adjudicará la participación en el programa a un grupo por 
centro seleccionado, en ese caso cada centro determinará el 
grupo de alumnos y alumnas que participará finalmente en el 
programa. 

2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente do-
cumentación: 

a) Certificado del Consejo Escolar del Centro u órgano 
colegiado que lo sustituya (en el caso de centros privados no 
concertados, cuando lo tengan establecido) aprobando la par-
ticipación en la actividad, en el que se haga constar que dicha 
actividad está contemplada en el Plan Anual de Centro.

b) Proyecto de participación, de acuerdo con los objetivos 
generales de la actividad que figuran en el artículo segundo de 
esta Orden, que contenga: 


